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BOLETIN OFICIAL DE LA RIOJA

Sabado, 28 de febrero de 1987

Estatuto de Autonomia de la Comunidad Auténoma de La Rioja, !
esta Comisién tras considerar la conveniencia y legalidad de
realizar los traspasos en materia de gestién, liquidaci6n, recauda-
€ién, inspeccidn, revisién, intervencién, contabilidad y fiscaliza-
cién de los tributos que sefala el articulo primero de la Ley
30/1983, de 28 de diciembre, reguladora de la cesién de tributos a
las Comunidades Auténomas, adopt6 en su reunién del dia 13 de
septiembre de 1985 el oportuno Acuerdo, vinculindolo al cumpli-
miento de la condicién exigida en el articulo segundo, dos, de 1a ley
35/1983, de 28 de diciembre, para la entrada en vigor de la cesion,
cuya virtualidad practica exige su aprobacién por el Gobierno
mediante Real Decreto.

Por 1ltimo, independientemente de la afectaciéon del Servicio
Juridico del Estado ¢ Intervencion General de la Administracién en
materia tributaria, por la cesién de tributos, dichos 6rganos
también estdn intimamente relacionados y, por lo tanto, afectados
con la transferencia de servicios de otros Departamentos ministe-
riales a la Comunidad Auténoma, ya que, aunque el Servicio
Juridico y la Intervencién del Estado organicamente forman parte,
respectivamente, de los Ministerios de Justicia y Economia y

Hacienda, a sus niveles Central y Provincial, sin embargo, al existir
los Servicios Juridicos e Intervenciones Delegadas en los diferentes
Departamentos ministeriales, Organismos Auténomos v otras Ins-
tituciones, desempeiiando la asesoria en derecho y defensa en juicio
de la Administracién, asi como el control interno mediante la
fiscalizacién de actos, documentos y expedientes de la Administra-
cién Civil, resulta que con la nueva organizacién del Estado
Autonémico y la consiguiente asuncién de amplias competencias
por la Comunidad Autonoma, las anteriores funciones de asesoria,
defensa Ey fiscalizacion habran de realizarse también para estos
nuevos Entes de la Administracién Autonémica, maxime teniendo
en cuenta que hasta la fecha todos los traspasos de servicios de los
diferentes Departamentos ministeriales han excluido de los mismos
las facetas que en estos momentos se contemplan, por lo que se
hace necesario el traspaso de servicios de los Ministerios de Justicia
y Economia y Hacienda en las funciones de asesoramiento en
derecho, defensa en juicio y fiscalizacion-intervencion.

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado
cuarto de la citada Disposicién transitoria octava del Estatuto de
Autonomia de la Comunidad Auténoma de La Rioja, a propuesta
del Ministro para las Administraciones Piiblicas y previa delibera-
i{n; 9d8e71 Consejo de Ministros en su reunién del dia 6 de febrero

DISPONGO:

Articulo 1.° Cumplida la condicién de entrada en vigor de la
cesion de tributos a la Comunidad Auténoma de La Rioja, tal
como se establece en el Real Decreto 1018/1986, de 9 cle mayo, se
aprueba el Acuerdo de la Comisiéon Mixta prevista en la disposicién
transitoria octava del Estatuto de Autonomia para la Comunidad
Auténoma de La Rioja del dia 13 de septiembre de 1985 por el que
se traspasan funciones y servicios del Estado en materia de gestion,
liﬂuidacién, recaudacion, inspeccion, revision, intervencién, conta-
bilidad y fiscalizacion de los tributos que seiiala el articulo primero
de 1a Ley 30/1983, de 28 de diciembre, reguladora de la cesién de
tributos a las Comunidades Auténomas, asi como determinadas
funciones de asesoramiento juridico, defensa en juicio, control,
fiscalizacién e intervencién desempefiadas actualmente por los
Servicios Juridicos ¢ Intervenciones Delegadas respectivas, bajo la
dependencia de la Direccion General del Servicio Juridico del
Estado, del Ministerio de Justicia y de la Intervencién General de
la Administracién del Estado del Ministerio de Enonomia y
Hacienda.

Art. 2° En consecuencia, quedan transferidas a la Comuni-
dad Auténoma de La Rioja las funciones a que se refiere el Acuerdo
que se incluye como Anexo del presente Real Decreto y traspasados
a la misma los servicios y los bienes, derechos y obhgaciones, asi
como el personal y creditos presupuestarios que figuran en las
relaciones adjuntas al propio Acuerdo de la Comisioén Mixta, en los
términos y condiciones que alli se especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrén efectividad a partir de la fecha sefialada en el Acuerdo de
la mencionada Comisién Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio
de Economia y Hacienda produzca hasta la entrada en vigor de este
Real Decreto los actos administrativos necesarios para el manteni-
miento de los servicios en el régimen y nivel de funcionamiento
que tuvieran en el momento de la adopcidén del Acuerdo que se
transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Art. 4° Los importes que se determinen con arreglo a la
relacién numero 4, serdn dados de baja en los conceptos de ongen
y transferidos por el Ministerio de Economia y Hacienda a los
conceptos habilitados en la Seccién treinta y dos, destinados a
financiar los servicios asumidos por las Comunidades Auténomas,
una vez que se remitan al Departamento citado por parte de las
Oficinas Presupuestarias del propio Ministerio y del de Justicia los
certificados de retencién de crédito, para dar cumplimiento a lo

dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
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86.
Art. 5.° El presente Real Decreto entrard en vigor el mismo
dia de su publicacién en el «Boletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Publicas,
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

ANEXO

Don José Antonio Torres Soto y don Alberto Sainz Ochoa,
Secretarios de la Comision Mixta prevista en la disposicidén
transitoria octava del Estatuto de Autonomia para La Rioja,

CERTIFICAN:

Que en la Sesién Plenaria de la Comisién, celebrada el dia 13
de septiembre de 1985, se adopté acuerdo sobre traspaso a la

Comunidad Auténoma de La Rioja, de las funciones y servicios del
Estado, en materia de gestion y liquidacion, recaudacién, inspec-
cién, revisién e intervencién, contabilidad g' fiscalizacién de los
tributos cedidos por la Ley 30/1983, de 28 de diciembre, y en
materia de Asesoramiento Juridico y Defensa en Juicio y de
Control, Fiscalizacion y Contabilidad, vinculando dicho acuerdo al
cumplimiento de la condicién establecida en el articulo 2.° de la
Ley 35/1983, de 28 de diciembre, para la entrada en vigor de la
cesion en los términos que a continuacioén se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales
en las que se ampara el traspaso de servicios.

El articulo 157.1 de la Constitucion dispone que los recursos de
las Comunidades Auténomas estarin constituidos, entre otros, por
los impuestos cedidos, total o parcialmente, por el Estado.

El Estatuto de Autonomia para la Comunidad Auténoma de La
Rioja, aprobado por Ley Orgédnica 3/1982, de 9 de junio, establece
en su articulo 34 que la Hacienda de la Comunidad Auténoma se
constituye, entre otros, con los rendimientos de los tributos cedidos
por el Estado a que se refiere la disposicion adicional primera de
la propia Ley, especificando que se cede a la Comunidad Auto-
noma el rendimiento de los siguientes tributos: a) Impuesto sobre
el Patrimonio Neto; b) Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Juridicos Documentados; ¢) Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones; d) La imposicién general sobre las ventas en
su fase minorista; ¢) Los impuestos sobre consumos especificos
en su fase minorista, salvo los recaudados mediante monopolios
fiscales, y f) Impuesto sobre casinos, juegos y apuestas con
exclusion de las apuestas deportivo-benéficas. En la disposicién
transitoria duodécima se cede el Impuesto sobre el Lujo que se
recaude en destino. El articulo 36 de dicho Estatuto establece que
corresponde a la Comunidad Auténoma por delegacién del Estado,
la administracién de los tributos cedidos por éste, de acuerdo con
la Ley que fije el alcance y condiciones de la cesion.

La Ley Organica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiacion
de las Comunidades Auténomas, contiene previsiones similares en
sus articulos 4, 10, 11 y 19.

La Ley 35/1983, de 28 de diciembre, de Cesién de Tributos a
la Comunidad Auténoma de La Rioja establece en su articulo 1.°
la aplicacion a la Comunidad Auténoma de La Rioja, de la Ley
30/1983, de 28 de diciembre, reguladora de la cesién de tributos del
Estado a las Comunidades Auténomas, la cual en su articulo
primero especifica que:

«l. Con el alcance y condiciones establecidos en esta Ley, se
cede a las Comunidades Auténomas el rendimiento en su territorio
de los siguientes tributos:

a) Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Perso-
nas Fisicas.

b) Impuesto General sobre Sucesiones.

c) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juri-
dicos Documentados inicamente en cuanto a los siguientes hechos
imponibles: ’

1. Transmisiones onerosas por actos inter vivos de toda clase
de biencs y derechos que integren el patrimonio de las personas
fisicas o juridicas.

2. Constitucién de derechos reales, préstamos, fianzas, arren-
damientos, pensiones y concesiones administrativas.

3. Constitucién, aumento y disminucién de capital, fusién,
transformacion y disolucion de sociedades.

d) Impuesto sobre el Lujo, Unicamente en cuanto a los
siguientes hechos imponibles:

1. Adquisiciones en régimen general de los articulos que se
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